
 
 
 

 
CONSULTAS INFORMALES SOBRE  
CUESTIONES PRESUPUESTARIAS  
Y ADMINISTRATIVAS 
19 de septiembre de 2005 
 
IC/2005/8 
DISTRIB. LIMITADA 
 
Original: inglés 
7 de septiembre de 2005 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL EN APOYO A LA PROPUESTA DE SIMPLIFICAR  

LA POLÍTICA DE PORCENTAJES DE INGRESOS POR GASTOS GENERALES  

A CARGO DE PROYECTOS DE LA OIM  

 
 

 
 

 



 IC/2005/8 
 Página 1 
 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL EN APOYO A LA PROPUESTA DE SIMPLIFICAR  
LA POLÍTICA DE PORCENTAJES DE INGRESOS POR GASTOS GENERALES  

A CARGO DE PROYECTOS DE LA OIM  
 
 
1.  Tras las deliberaciones en las consultas informales sobre cuestiones presupuestarias y 
administrativas celebradas el 22 de junio de 2005 relativas a la propuesta de modificar la 
política de porcentajes de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos que aplica la 
OIM1 y conforme a lo solicitado en esa reunión, la Administración presenta este documento, 
que contiene información adicional y un análisis exhaustivo, a fin de adoptar el porcentaje del 
5 por ciento de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos sobre el total de los gastos 
en lugar del 12 por ciento vigente que sólo concierne a los gastos de personal y oficina. 
 
2. A continuación, se enuncia la base que fundamenta la propuesta de la Administración 
para modificar la política de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos que aplica la 
OIM, pasando así del 12 por ciento calculado sobre los gastos de personal y oficina al 5 por 
ciento calculado sobre el total de los gastos:   
 

a) Cálculo simple y coherente:  Al calcular los ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos sobre el total de los gastos, no habrá que identificar o 
determinar cuáles son los gastos de personal y oficina con relación a los gastos 
operativos.  La naturaleza cambiante de las operaciones de la OIM ha dado lugar a 
nuevas actividades que son difíciles de clasificar entre de personal y oficina u 
operativas (era fácil hacer esta distinción en actividades tradicionales como las de 
transporte).  Esta ambigüedad en la clasificación de los costos puede ser objeto de 
largos debates con los administradores de proyectos,  por ejemplo en los 
siguientes casos: 

 
• gastos de viaje hacia los lugares donde se llevan a cabo las operaciones 

(campamentos de refugiados, campamentos de PDI, centros de actividades de 
proyectos, etc.).  Normalmente, estos viajes del personal se clasifican como 
gastos de oficina pero están fundamentalmente relacionados con la realización 
de las operaciones in situ;   

 
• gastos del personal contratado por la OIM directamente para realizar 

actividades operativas (es decir, conductores de camiones, personal encargado 
de la inscripción en los campamentos de PDI, etc.); 

 
• gastos de viaje y viáticos para participar en seminarios.  Los gastos de los 

miembros del personal de la OIM se registran como gastos del personal 
mientras que los gastos de las personas que no son miembros del personal se 
contabilizan como gastos operativos, lo que da lugar a que los gastos relativos 
a los seminarios se registren en dos categorías distintas;  

 
• los gastos de compra o alquiler de vehículos para actividades operativas. 

 

                                                 
1 Documento IC/2005/5 - Propuesta para modificar la política de porcentajes de ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos que aplica la OIM. 
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Al utilizar un método único estándar ya no habrá problemas de interpretación, y 
los cálculos de los porcentajes de ingresos por gastos generales a cargo de 
proyectos se simplificarán y serán transparentes.  Asimismo, la codificación de los 
gastos dependerá de las actividades propiamente dichas y no de cálculos de 
porcentajes de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos.   

 
b) Percepción:  Actualmente, muchas otras organizaciones internacionales presentan 

un porcentaje inferior de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos que la 
OIM.  El porcentaje de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos que 
aplica la OIM del 12 por ciento corresponde únicamente a gastos de personal y 
oficina y parece demasiado elevado a muchos donantes y asociados cuando lo 
comparan con los porcentajes de las Naciones Unidas y otros organismos que 
aplican un porcentaje del total de los gastos.  En realidad, el porcentaje de 
ingresos por gastos generales a cargo de proyectos que aplica la OIM es muy 
inferior al de la mayoría de las demás organizaciones si se presenta como gasto 
total.  Ahora bien, la OIM consagra mucho tiempo a presentar y explicar este 
principio a donantes y otros interlocutores.  

 
A continuación se presenta una síntesis de la información acopiada por la 
Administración en cuanto a los porcentajes de ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos aplicados por las Naciones Unidas y otras organizaciones:  

 
ONU:  13 por ciento  
PNUD:  5 al 7 por ciento del total de los gastos  
CICR:  6,5 por ciento del total de los gastos 
PMA:   7 por ciento del total de los gastos 
ACNUR:   7 por ciento del total de los gastos 

 
La metodología aplicada por los distintos organismos de las Naciones Unidas 
varía, al igual que el contenido de los mecanismos respectivos de cálculo de los 
gastos de apoyo a programas.  Sin embargo, la Administración no ha encontrado 
ninguna otra organización que aplique un porcentaje de ingresos por gastos 
generales a cargo de proyectos sobre gastos parciales.  Los organismos gravitan en 
torno a un porcentaje promedio del 7 por ciento, con una creciente recuperación 
de gastos adicionales al imputar ciertas funciones de apoyo (presentación de 
informes, evaluaciones, supervisión de misiones e incluso gastos de personal) 
directamente a los gastos del proyecto.   
 
Al pasar a un porcentaje del 5 por ciento del total de los gastos, la OIM no 
solamente alineará su porcentaje de ingresos por gastos generales a cargo de 
proyectos con la práctica de las demás organizaciones sino que además permitirá 
que sus interlocutores efectúen fácilmente análisis y comparaciones.  

 
c) Regularización de la práctica existente:  En algunos casos, la OIM ha adoptado 

el sistema que aplican los donantes con relación a ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos, cerciorándose de que se sufragase el porcentaje del 12 por 
ciento por gastos de personal y oficina.  Esta práctica exige trabajo adicional a fin 
de reconciliar dos métodos distintos.  Por ejemplo, el financiamiento obtenido de 
dos importantes donantes, la Comisión Europea y USAID, se contabiliza con 
relación al total de los gastos, generalmente al 7 y al 5 por ciento respectivamente.   
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Habida cuenta que en algunos proyectos financiados por estos donantes ya se 
calcula el porcentaje con relación a los gastos totales, la aplicación de este método 
a los demás proyectos unificaría la práctica de ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos de la OIM.   

 
3. La Administración considera que una revisión y simplificación de la política de ingresos 
por gastos generales a cargo de proyectos será beneficiosa para la OIM.  Para seguir siendo 
eficaz en función de los costos, es preciso que los procesos financieros y administrativos 
puedan revisarse de conformidad con la naturaleza cambiante de los factores internos y 
externos que inciden en la labor de la Organización.  La política de porcentaje de ingresos por 
gastos generales a cargo de proyectos que aplica la OIM requiere en este momento una 
modificación.  Al igual que con cualquier otro cambio estructural o administrativo, la 
Administración propone llevar a la práctica esta modificación del porcentaje antedicho de 
manera global y escalonada.   
 
4. En el Anexo 1 se presenta un análisis actualizado de los gastos utilizando los datos 
correspondientes al primer semestre de 2005.  Durante ese periodo, el total de los gastos 
ascendió a 563,2 millones de dólares EE.UU. y el total de ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos fue de 10,9 millones de dólares EE.UU.  A fin de efectuar proyecciones 
certeras, se han reajustado los gastos de otros proyectos que no están sujetos a ingresos por 
gastos generales a cargo de proyectos (principalmente proyectos financiados mediante 
Ingresos discrecionales) y también de los programas de indemnización donde, cuando se trata 
de efectuar proyecciones de los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos, los 
considerables pagos efectuados en 2005 distorsionan los datos relativos a los gastos.  
 
5. Tras el correspondiente reajuste del total de los gastos a 296,1 millones de dólares 
EE.UU., para el primer semestre del 2005, la aplicación del 5 por ciento de los ingresos por 
gastos generales a cargo de proyectos sobre el total de los gastos daría lugar a la obtención de 
ingresos por la suma de 14,8 millones de dólares EE.UU.  Si el porcentaje aplicado fuese del 
6 por ciento, los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos ascenderían a  
17,8 millones de dólares EE.UU. y si se aplicase el 7 por ciento se obtendrían 20,7 millones 
de dólares EE.UU.  (véase el Anexo 1, sección 1.3). 
 
6. Esta proyección de los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos sólo sería 
factible si se convirtieran todos los proyectos al nuevo sistema y si el nivel de los gastos fuera 
constante.  Obviamente esto no es posible puesto que los niveles de los gastos varían de un 
año a otro y cualquier revisión del porcentaje de ingresos por gastos generales a cargo de 
proyectos que aplica la OIM debe realizarse de manera escalonada y gradual.  Si se adopta el 
nuevo porcentaje de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos, éste se aplicaría a los 
nuevos proyectos iniciados en enero de 2006;  ahora bien, los proyectos existentes no estarán 
sujetos a una aplicación inmediata y automática de ese nuevo porcentaje.  Los proyectos en 
curso y cuya conclusión está prevista en un futuro próximo deberán mantenerse en el 12 por 
ciento.  El nuevo porcentaje será válido para los nuevos proyectos, mientras que otros 
requerirán una renegociación específica antes de su aplicación.   
 
7. Por consiguiente, la Administración asume que el nuevo porcentaje de ingresos por 
gastos generales a cargo de proyectos sólo se aplicará inmediatamente a una porción de los 
proyectos existentes.  Habida cuenta de la necesidad de contar con un periodo de transición, 
el nuevo porcentaje de ingresos por gastos generales a cargo de proyectos deberá probarse 
durante varios años (por lo menos hasta 2008, último año en las previsiones que figuran en el 
Anexo 1), antes de poder reajustarlo.   
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8. La aplicación del nuevo porcentaje de ingresos por gastos generales a cargo de 
proyectos en 2006 abarcará el 25 por ciento de los proyectos (puesto que la mayoría de los 
proyectos será una continuación de 2005 o se habrá negociado antes de la aprobación del 
nuevo porcentaje), luego el 50 por ciento en 2007 y el 75 por ciento en 2008.  
 
9. Sobre la base de estas hipótesis y utilizando los gastos reajustados del primer semestre 
de 2005, el Anexo 1, sección 1.4 contiene las previsiones de los ingresos por gastos generales 
a cargo de proyectos para 2006, 2007 y 2008 que ascienden a 11,4 millones de dólares 
EE.UU., 12,6 millones de dólares EE.UU. y 13,7 millones de dólares EE.UU. 
respectivamente.  Las previsiones de los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos 
son ligeramente superiores a los ingresos actuales correspondientes al periodo entre enero y 
junio de 2005 por la suma de 10,9 millones de dólares EE.UU. Ahora bien, habida cuenta de 
la incertidumbre relativa a los niveles de gastos futuros, los resultados se consideran 
satisfactorios.   
 
10. La Administración estima que del 5 por ciento de ingresos por gastos generales a cargo 
de proyectos por el total de los gastos, el 1 por ciento servirá para cubrir los gastos de 
participación de la OIM en el Departamento de Seguridad y Vigilancia de las Naciones 
Unidas (UNDSS) así como otros gastos de seguridad, y el 4 por ciento se utilizará para 
sufragar los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos de la OIM regulares.  Los 
ingresos por gastos generales a cargo de proyectos para el UNDSS durante el primer semestre 
de 2005 ascendieron a 2,1 millones de dólares EE.UU.  Habida cuenta de las hipótesis 
antedichas, en el Anexo 1, sección 1.4 se presenta un resumen de los ingresos para el UNDSS 
para los próximos tres años por las sumas de 2,4 millones de dólares EE.UU., 2,6 millones de 
dólares EE.UU. y 2,8 millones de dólares EE.UU. respectivamente.  Una vez más, ello es 
razonable dada la creciente preocupación en materia de seguridad, los gastos de seguridad 
conexos y la incertidumbre en cuanto a los niveles de gastos futuros.   
 
11. De inmediato, la Administración entablará conversaciones bilaterales con los donantes a 
fin de examinar los efectos y la posibilidad de aplicar el nuevo porcentaje de ingresos por 
gastos generales a cargo de proyectos.  Para los proyectos que tienen bajos gastos de personal 
y oficina y elevados gastos operativos, los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos 
serán más elevados, por lo cual serán menos favorables para los donantes que podrían no 
estar dispuestos a cambiar de porcentaje.  Para aquellos proyectos que tienen elevados gastos 
de personal y oficina y bajos costos operativos, la disminución del importe de ingresos por 
gastos generales a cargo de proyectos incitará a los donantes a aceptar una modificación del 
cálculo.  Por consiguiente, es de prever que cuando se trate de proyectos que paguen menos 
ingresos por gastos generales a cargo de proyectos con el nuevo sistema de cálculo y 
porcentaje, haya una mayor disposición a aceptarlo que aquéllos que deberán hacer frente a 
un incremento de los mismos.  Por tanto, es necesario considerar una puesta en práctica 
escalonada y contar con el tiempo suficiente para entablar negociaciones.   
 
12. Al igual que en años anteriores, se seguirá presentando información sobre los ingresos 
por gastos generales a cargo de proyectos en el Programa y Presupuesto anual y en el Informe 
financiero anual, que está sujeto a la verificación de los Interventores Exteriores de Cuentas 
de la OIM (véase el Apéndice 3 del documento MC/2172).  Asimismo, el importe de ingresos 
por gastos generales a cargo de proyectos destinado a la seguridad seguirá presentándose por 
separado en el Informe financiero anual (véase el Apéndice 4 del documento MC/2172).   
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La clave en todas las previsiones radica en la proporción y momento en que los proyectos 
aplicarán el porcentaje del 5 por ciento, y en el nivel de los gastos.  La Administración 
mantendrá informados a los Estados Miembros y a los donantes interesados sobre este 
importante tema.   
 
Recomendación  
 
13. La Administración cree que la adopción de una nueva política de ingresos por gastos 
generales a cargo de proyectos al 5 por ciento del total de los gastos hará que la OIM siga 
siendo eficaz en función de los costos, simplificará los cálculos y mejorará la transparencia y 
percepción de su estructura de gastos.   
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1.1

Gastos de 
personal y 

oficina
Gastos 

operativos
Total de los 

gastos 

Ingresos por gastos 
generales a cargo de 
proyectos regulares y

para la seguridad 
(12%)

Total de los gastos de enero 
al 30 de junio de 2005 104.1 459.1 563.2 10.9

Menos:

Proyectos que no están sujetos a 
ingresos por gastos generales a cargo 
de proyectos (proyectos financiados 
mediante Ingresos discrecionales) 11.2 1.0 12.2 0.0
GFLCP y HVAP (debido a 
considerables pagos de indemnización 
no recurrentes) 6.9 248.0 254.9 0.7

Total de los gastos reajustado 86.0 210.1 296.1 10.2

1.2

Verificación del carácter razonable 
de los ajustes:

Ingresos por 
gastos 

generales 
a cargo de 
proyectos 

Gastos totales de personal y oficina 
reajustados al 12% 10.3
Más ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos no recurrentes 0.7
Total 11.0

1.3
Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos sobre el total de los gastos reajustados

Al 5% 14.8
Al 6% 17.8
Al 7% 20.7

1.4
Total de los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos previstos de 2006 a 2008

Año

Porcentaje de 
proyectos que 

utilizarán el 
antiguo sistema 
(al 12% de los 

gastos de 
personal y oficina)

Porcentaje de 
proyectos que 

utilizarán el 
nuevo sistema 
(al 5% de los 

gastos totales)

Total previsto de 
ingresos por 

gastos generales 
a cargo de 

proyectos (al 
12% antiguo y al 

5% nuevo)

Ingresos por gastos 
generales a cargo de 

proyectos para UNDSS 
y gastos de seguridad 
(al 2,5% antiguo y al 

1% nuevo) 

Ingresos por 
gastos generales a 
cargo de proyectos 

regulares que 
aplica la OIM (al 
9,5% antiguo y al 

4% nuevo)

2006 75% 25% 11.4 2.4 9.1
2007 50% 50% 12.6 2.6 10.0
2008 25% 75% 13.7 2.8 10.9

Todas las cifras se expresan en millones de dólares EE.UU.  
Todas las cifras se calculan para el primer semestre (6 meses) 

sobre la base de los gastos efectuados entre enero y junio de 2005

Análisis de los Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos que aplica la OIM basado en 
los resultados reales para el periodo de enero a junio de 2005 

Nota 1: Aplicando el 12 por ciento, los ingresos por gastos generales a cargo de proyectos obtenidos para el periodo comprendido entre enero 
y junio de 2005 ascendieron a 10,9 millones de dólares EE.UU., es decir 8,8 millones de dólares EE.UU. de ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos regulares (9,5 por ciento) y 2,1 millones de dólares EE.UU. del 2,5 por ciento de ingresos consagrados al UNDSS.

(Calculados sobre la base de 296,1 millones de dólares EE.UU. * 7%)

(Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos de enero a junio de 
2005 esbozados a continuación)

(Calculados sobre la base de 86 millones de dólares EE.UU. al 12%)

(Calculados sobre la base de 296,1 millones de dólares EE.UU. * 5%)

(Calculados sobre la base de 296,1 millones de dólares EE.UU. * 6%)

Nota 1




